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han sidp destinadJlS al fin que- se preveía en la autorización
particular y. en la Memorla técnica que le sirvió de base. En
caso contrario" instruirá el oportuno expediente de infracción
tributaria

La-propia Dirección "General de Aduanas comproba.rá, asi~

mismo, que en la cons;rucción' mixta no se han incorporado
ot!as mercancias ex~nj'eras que lás expr~samenteautorizada:s.

En caso contra,río, iI\formará a la -DirecCión General de In
dustrias Sider~etalúrgir:lls y Navales,

. La Dirección General de Industrias SiderometaJúrgicas y Na·
válescompro~ará-que la Empresa beneficiaria ha cumplido BEh
tisfactonamente los :requisitos y condiciones que en BU día se
establecieron en la respectiva' autorización·particular. Eh caso
contrario••propondrá al Ministerio de Comercio las sanciones-..-y
medidas que estime opOrtunas, además de la pérdida total o
parcial de los beneficios conced~dos segOn fuera el> grado de
incumplimiento.

Articulo decimosexto.-Quedan facultados los Ministros de
Hacienda, Comercio' 8 Industria. para dictar las disposiciones

~_ complementarias. del presente Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

,Artículo declmosépiimo.-~ Resoluciones-tipo vigentes se
ri¡.n modificadas en· 10 necesario para adaptarse a este Decre
to y'reglamen~ón; y en cuanto a las autorizaciones particu
lares pendieníe de' ultimación, su comprobación se ajustará a
lo previsto· en el' articulo' decimoquinto del presente' 'Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mil 'novecientos setenta y cUf;l.tro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRJNCIPE DE ESPAl'lA

El 'Ministro de Comercio,
NEMESIO FERNANDEZ-CUESTA E !LLANA

. DECRETO' 2183/1974, de 20 de julio, por el que se'
'modifican las tarifas base de practicaJes.

El Decreto quinientos siete/mil n~vecientos setenta y uno
aprobó las tarifas, base y coeficientes qe aplicación para los
servicios de I?ra'ctica¡ese?' lOs distintos puertos espai'loles.

Los coeficientes fijados:al aplicarlos a las tarifas base dteron
lugar a qUe las tarifas resultantes para cada puerto no su~

frieran prácticamente variación y que las recaudaciones de las
distintas Corporaciones fuesen sensiblemente iguales a las qUE!

ven!an percibiendo anteriormente, con tarifas que en la mayo
rla.18 los puertos databan del afto mil .novecientcs sesenta y
seis.

La!l.referidas tarifas, si bien en la fecha de su aprobación
permitieron a las Corporaciones de los Prácticos obtener unos
ingresos con los que atender._de-bldamente' al servicio a ellas en
comendados, no pueden en la actualidad cubrir las necesida·
des de personal y material, d~a ia alteración sustancial que
las c:1rcumtanc1a$" 6(:onómicas generales han producido en cos
to, reparaciones. consumos y atenciones laborales, por lo qlle
se considera inaplazable la actualización, de las tarifas.

Los motivos que origtrian esta actualización han incid'ido des
igualmente. en las dlstintas Cor.poraciones y en la' consiguiente
prestación de los, seryicios de practicajes a su cargo y, dado
qUe su fésoluci6n no puede demorarse sin producir el peligre dE!'
un serio deterjoro en los .altos: niveles .de eficacia y perfec.
ción en que el elemento p.umano presta los practicajes en los
puertos eapatloles, se considera su resolución con carácter ge~

neral, sin, perfuicio de proceder posteriormente al estudio con
junto dto los, factores de toda índole.que, además: de los' eco
nómicos, 'conetlrren en la ejecución del servicio de practicajes
en lQS puertos esp.a.:ftoles ,en condictone¡¡¡ que exige el nivelcom
paratlvo con las condic1onesté'cnicas de los practicajes en los
extranJeros. .

Al no enCQnt~e 'incluidas estas taiifa~ en el régimen de
precios autorizados y con obiéto de poder agilizar y resolver los
problem~squ, se puedan presentar alas die¡tintas. Corporado·
nes, tell1endo ..:8U cuenta., la diversidad de situaciones en que se
encuentran los puertos naci0I1l-]es, como consecuencia' de 108
ritmos M'tly diferentes del incremento del tráfico se esUma ñe~

oesario proceder a, ~ modificación del articulo' 34 del Regla
mento General' de Prac ttcajes. '

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y con
los toformes fayorables del Con~ejo Ordenador de Transportes
Marítimos 7' PeSCa Marítima y' de la Junta Superior de Pre-

cios. previa deliberación del Conseja de Ministros' en su re·
unión del día cinco de Julio de' mil novecientos setenta y
cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-A partir de la fecha de la publicación de
la presente disposición quedan aumentadas en_ los porcentajes
que se indican las tarifas base de practicajes que por el De
creto quinientas siete/mil novecientos setenta y uno, de once
-de fe'Qrero. se establecieron para dichos servicios en las distin
tas puertos españoles.

En un catorce por ciento, las establecidas para el puerto
de Málaga.•

En un dieciséis por ciento, las establecidas para los puertas
de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

En un dieciocho por ciento, las establecidas para el puerto
de Bilba.o.

En un veinte por ciento, las establecidas para- el resto de los
puertos nacionales. .

Artículo segundo.-Se modifica el articulo treInta y cuatro del
Reglamento General de Practicajes, aprobado por Decreto de
cuatro de julio 'de mil novecienLos cinCUenta y ocho, en el
sentido de que las' tarifas correspondientes a los servicios de.
practicajes serán aprobadas por el Ministerio de Comercio a
propuesta de la Subsecrétaria de la Miuina Mercante. '

Así lo dispongo por el presente DecretO, dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecient.os setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ~SPAí'lA

El Ministro de Comercio,
NEMESID FEfRNANDEZ-CUESTA E ILLANA

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

DECRETO 2184/1974, de 20 de fulio, por el que se
establece nuevo plazo para reglamentar el ejer·
cieio cUJ las actividades propias de las Agencia'
de Viaies.

La Disposlci{m Final Segunda del Decreto mil quinientos
veinticuatro/mil novecientos setenta y tres, de siete de iunio,
por el que se regula el ejercicio de las actividades propias de
las Agencias de Viajes, estableció un plazo de seis meses para
dictar las normas reglamentarias precisas pata la. aplicación y
desarrollo de los contenidos en el Decreto.

En el DeCreto cincuenta y ·seis/mil novecientos setenta y
cuatro, de once de enero, se prorrogaba el plazo po~< (res me
ses ante la compleitdad que presentaba la {ldaptación de las
Agencias de Viajes y Delegaciones de Agencias Extranjeras
a la nueva normativa, de acuerdo c:on la disposición transitoria
segunda del Decreto mil quinientos veinticuatro/mil novecientos
setenta y tres, de siete de junio.

Las situaciones presentadas desde la publicación del De<::re
10 mil quinientos veinticuatro/mil ·novecientos setenta y tres,
de siete de Junio, hasta el día de 18 fecha. hacen aconsejable
abrir un nuevo plazo que permita el análisis sistemático y
recepción de los profundos cambios estructurales que se vienen
operando en este tipo de. empresas turlsticas.

En su, virtud, oída la Organización Sindical, a propuesta del
Ministro de rnformación y Turismo y previa deliberación del
Consejo de Ministros. en su reunión del dia veintiuno de junio
.1le mil, novecientos· setenta' y cuatro.

DISPONGO,

Artículo primero,-Se abre _un nuevo plazo de seis meses
para. dar cumplimiento a la disposición final segunda del pe
creta mil quinientos veinticuatro/mil novecientos setenta y tres,
de siete dlil lunio, que empezará a regir a· .e>artir del término
de la prorroga conéédida por el Decreto cincuenta y seis/mil
novecientos set~nta y cuatro,de once de enero.

Artículo segundo,-En .el plazo de~ seis meses a partir de
la' publicación en el «Boletín Oficial del Estado. de las normas
reglamentarias a que se refiere él articulo anterior, las Agen·


